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Sección II 

 

Subdirección de Desarrollo de la Comunidad 

 

 

 

Artículo 242.- La Subdirección de Desarrollo de la Comunidad tendrá las siguientes atribuciones.  

 

I. Programar, realizar, supervisar y evaluar las acciones que la subdirección de desarrollo de la 
comunidad llevará a cabo anualmente. 

  

II. Supervisar que el programa de desayunos escolares se realice conforme a los alimentos 

establecidos. 

  

III. Gestionar ante la Dirección del SMDIF, los recursos necesarios para la supervisión del 

programa de desayunos escolares.  

 

Artículo 243.- La Subdirección de Desarrollo de la Comunidad deberá contar con la siguiente 

estructura orgánica:  
a) Departamento de Desarrollo Comunitario.  

b) Departamento de Organización y Promoción.  

 

 


